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DIBBCCIÓX- ADMINISTRACIÓN: 
Oall« del Oarmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLARB9: 
Minutarlo d a  la Q eliem aclón , planta bitfa. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
 S U M A R I O

P u t o  « n e t a i .

Wnlsterlo de la Goberaaolón:
Jteml orden disponiendo se abra una convo

catoria para ingreso en la Escuela de 
Aplicación del Cuerpo de Telégrafos,

liniñterío de bskQceiéa PüMkji j BeUas Arto:
Beal orden disponiendo se anuncie la va

cante de Profesor de Inglés de la Escuela 
Superior de Industrias de Valencia.

Aiolilstrsolén Gaatral;
E stad o .—Asuntos contenciosos.—Awtin- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan.

'Convocatoria para proveer una 
plaea de Farmacéutico segundo.

H acienda.—Dirección General de lo Con
tencioso del Esi2iáo.—Anunciando con
curso para proveer una plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado.

Instrucción Pública.—Subsecretaría.—
Anunciando hallarse vacante la pílaKa 
de Profesor de [Inglés de la Escuela Su
perior de Industrias de Valencia. -

Idem haber sido nombrado el Trüjunal gúm 
ha de juzgar las oposiciones á Id Cdiéma 
de Lengua Alemana, dé la Escuela Su
perior de Comercio de Valladolid.

Real Academia de Medicina.—Idsteb de 
los señores Aceadémicos de número que 
tienen derecho á la elección de un Senct-i 
dor por la misma.

A nexo 1.®—B olsa . —In stitu to  M eteoeo- 
LÓGico.— O b servatorio  de Madrid.— 
QposieiONEs.—Subastas.- Adm inistra
ción  MUNICIPAL.— SANT0RAL.-t EsPBC-
tAculos.

A n ex o  2.®—E ^ otos.—Güadrob bsta b ís-
TICOS DB

G o b e rn a c ió n .—D ii^ ión  General de Co
rreos y íí^égrafos.— del 
escalafón de las funckmmios del Cuerpo 
de Correos,

iNSTRi^^ÓB PúBijCA.--Su^ecr©tarS«.,—
Esiado d$
y defunciones ocurridos en fas capitales 
de prmmeiá de Mpáñ^^ el mes de Sep
tiembre del año anterior.

Idem de las defunciones, clasiflcadas por 
causdsy ocurridas e n ^  capitales depro
vincia de España en mes de Septiem
bre del año último. * ' '

f. —BaI a ̂A ^ O  3.® — ,  ____
DE LO C iv il.—Apéndice' a l  p rinaer so* 
mestre.—PWflfl») 22.

PARTE OFICIAL

nHUHilCU M  W B J O  K  m T B t S

S. M. e l R ey  D. Alfonso XIII (q. D. g.),
8. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes D. Jaime y  D.* Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

m  LA GOBEMACIO»

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo estableci

do en el artículo 18 del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Telégrafos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer se abra una Convocatoria para 
ingreso en la Escuela de Aplicación del 
expresado Cuerpo, al efecto de cubrir las 
plazas de Oficiales quintos que sean pre
cisas para hacer frente á las necesidades 
del servicio durante el año próximo de 
1911; quedando V. E. facultado para dis
poner, con sujeción á lo preceptuado en 
el capítulo 2.® deT citado Reglamento or
gánico del Cuerpo, los trámites y el or

den de la Convocatoria hasta el término 
de las oposiciones.

Es asimismo la voluntad de S. M., acce
diendo á lo solicitado por varios candi
datos de pasadas Convocatorias y para 
cohonestar los derechos que les cqnce- 
dían anteriores disposiciones con las esta
blecidas en el vigente Reglamento orgáni
co, que en esta Convocatoria que se anun
cia puedan solicitar tomar parte todos 
los candidatos aprobados en algún gru
po y que procedan de las celebradas en 
1908 y 1909, y que para lo sucesivo se ten
ga presente que no se reconocerán más 
derechos que los que se derivan de lo 
prescrito en el artículo 32 del mismo Re
gí amento, ya citado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V.E 
muchos años. Madrid, 31 de Enero de 1910.

p. r>., 
ALBA.

Señor Director general de Correos y Te. 
légrafos.

DlreccióM Q eneral de Correos 
j  Telésrrafos»

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden que precede, se convoca á 
oposiciones para ingreso en la Escuela 
de Aplicación de Telégrafos, al efecto^^dé 
cubrir las plazas de Oficiales qqintos que 
sean p r e c i s a |^ ^  hace^. frente á las ne

cesidades del servicio durante el próxi
mo año de 1911.

Para concurrir á esta Convocatoria,, 
será preciso reunir las condiciohes ^uo 
se exigen en el artículo 19 del Reglamen
to orgánico y acreditarlas del modo que* 
se determina en el artículo 20 que al final 
se transcriben.

Las instancias, documentadas, se entre
garán hasta el 81 de :Marzo próximo, en 
el Registro de Tel^rafos de está Direc
ción General ó en los Centros telegráfi
cos de Barcelona, Valencia, Sevilla, Za
ragoza y Santa Cruz.de Tenerife, y Je- 
faturas provinciales de León y  Palma 4© 
Mallorca.

Xo se admitirá instancia alguna que 
no esté completamente documentada.

Los ejercicios de exámeneá previos y 
de oposición, así éomo4l réoonocimient^ 
facultativo que ha de precederlos, se ve
rificarán con arreglo i  lo dispuesto en 
los artículos 28 y siguientes del Regla
mento.

Para el examen previo se constituirán 
Tribunales en Madrid, Barbeloha, V alai- 
cia, Sevilla, Zaragoza, León, Palma dte 
Mallorca y Santa Crtíz de Tenerife, de- 

. bien do los candidatos hacer cóhstar eüi 
sus instancias la capital en que desben 
probar su aptitud eri aquél y presentar 
las solicitudes precisameiite en los pun
tos indicados qtie cádá üné elija.

Los candidatos p roceda tes de las Con
vocatorias cetábraí^s éñ l908>y 1909¡, de
berán tahibién consignar en sus instan
cias con toda exactitud el ejercicio ó 
ejercicios aprobados, convocátótriá de 
que proceden y  pumo dtmde se exami
naron, acompañando, los que la p o i^ n

D0^B
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la papeleta de aprobación expedida por 
el Tribunal.

El examen del primer grupo de los 
que comprende el ejercicio previo, co
menzará en todas las capitales expresa
das, el día 3 de IMayo próximo.

Ocho días antes se expondrán en los 
cuadros de edictos la relación de los can
didatos admitidos, por el orden en que 
hayan de actuar, que será el alfabético de 
sus primeros apellidos, conforme dispo
ne el artículo 24 del Reglamento.

Hádrid, 31 de* Enero de 1910.=^^! Di
rector ¿enejjal, ¿.^Francos Rodríguez.

úe^M e^imnto in-
con&cer á la^^ositúimj con arre-

glo á los cuales se ha de verificar la c#w-
vocatoriai
Art* 19. Para concurrir á la convoca

toria será preciso reunir las condiciones 
siguientes:

1.‘ Ser español..
2.®* Haber cumplido quince años y no 

exceder de veintiséis el último día del 
año en que se«verifique la convocatoria. 
El haber tomado parte en las anteriores 
no exime de este requisito.

3.®;  ̂No haber sido ^ntenciado por los 
Tribunales de j[us||cia á pena aflictiva ó 
correccional, ní encontrarse procesado 
por delito.

4.® No tener defecto físico que le inha
bilíte para el servicio.

5.® No encontrarse separado de cual
quiera de los Cuerí)os ó destinos de la 
Administración pública por faltas come
tidas en el desempeño del empleo.

6.* Acreditar buena conducta.
7.® Tener todas- las condiciones exigi

das por la Ley para ser funcionario pú
blico.

Art. 20. Los solicitantes acompañarán 
á sus instancias certiflcsción legalizada 
del acta de nacimiento, certificación ne
gativa del Registro general de Pena
les, certificación de buena conducta ex
pedida por el Alcalde de su domicilio, y 
una dec aración de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapaci
dad á que se refieren los números 3.®, 5.̂  ̂
y 7.® del artículo 19.

Cualquiera ocultación ó falsedad en 
estos documentos dará lugar en todo 
tiempo á la separación del interesado, si 
liubiese llegado á ingresar en el Cuerpo, 
y  á la inhabilitación perpetua para servir 
en Telégrafos, sin perjuicio de la acción 
criminal que corresponda.

Art. 21. Los opositores señalarán en 
SUS instancias la capital en que prefieren 
Bufi’ir  los eMmenes de los dos primeros 
grupos á que se refiere el artículo 23, si 
la cenvocatoria dispone la constitución 
de Tribunales en distintos puntos; de no 
hacer ninguna indicación se entenderá 
qtie desean yeriflcar su examen enMa-

22. Lá Dirección General deore- 
fará lá admisión ó exclusión de los soli
citantes dentro del plazo señalado al efec
to en la convocatoria, y para conocimien
t o  de los interesados se expondrán rela¿ 
clones 4o los ádiiutidós y einluídosen el
euadro de edictos de dicho Centro,

(Jontrá este acuerdo podrán alzarse 
ai^e t i  Ministró 4e ia  GÓ|erna0i6n en el
P l a z o  iñiprórrógáble de  ̂diez días. ^

Eh todo caso, la admisión quedara su- 
boi dínjtóa á í  Q uitado  del r^íonocimien-

ejércií^oB de 
Erecederán exámenes previo *
siguientes , rneterias. divididas en ■ ^

  '■
Primer Castellano; 2. Fran-

;■ Segundo grupo,—1. Elementos de Arit-
f mética; 2. Elementos de Álgebra; 3. Ele- 
 ̂ mentes de Geometría.

Sólo podrán tomar parte en las oposi- 
I clones los que hayan sido aprobados en 
* dichos exámenes.
> Art. 24. Con ocho días de antelación 
. á la fecha en que hayan de comenzar los 
í exámenes, se expondrán en los cuadros 
I de edictos relaciones de los individuos 
j admitidos, por el orden en que hayan de 
j actuar, que será el alfabético de sus pri

meros apellidos.
r^Tt. 25. Cada Tribunal para los exá- 

lUques de cada uno de estos grupos se 
# !l|titu irá  con tres funcionarios, desig
nados por la Direc dón General, y de ca
tegoría superior á la de Oficial tercero, 
ejerciendo de Presidente el más caracte
rizado, y de Secretario el de menos cate
goría y antigüedad.

No podrán formar parte de los Tribu
nales los funcionarios que tengan paren
tesco con los opositores,

Art. 26. Los candidatos se someterán 
con cuarenta y ocho horas de antelación 
á la en que deban'actuar, al reconoci
miento facultativo de su aptitud física, 
satisfaciendo 2,50 pesetas por este ser
vicio.

En vista del dictamen del Médico, el 
Presidente del Tribunal que hubiere he
cho la citación, decretará ia exclusión de 
los opositores conceptuados inútiles.

Del resultado de este reconocimiento 
podrá apelarse ante ia Dirección General, 
que nombrará dos facultativos, los cua
les, á costa del interesado, decidirán irre
vocablemente lo que proceda.

Art 27. Antes de presentarse á exa
men de cada grupo, será preciso justifi
car que S0 ha satisfecho en la Secretaría 
del Tribunal la cantidad do 6 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Art. 28. El examen de cada grupo 
constará de dos ejercicios: escrito y oral.

El primero se verificará del siguiente 
modo:

Una vez reunidos los candidatos que 
deben actuar en una misma sesión, el 
Tribunal les dictará un texto en caste
llano, que aquéllos deberán escribir y 
analizar en el plazo que señale el T ’ibu- 
nal; les pondrá de manifiesto otro en fran
cés que habrán de traducir, y les  ̂facili
tará por escrito las preguntas á que ten
gan que contestar, relacionadas con una 
lección de Geografía sacada á la suerte.

Los alumnos dibujarán el croquis co
rrespondiente.

El Tribunal recogerá estos trabajos, 
suscritos por los interesados, y una vez 
sellados todos ellos por el Secretario del 
Tribunal, procederá éste á calificarlos, 
determinando los candidatos que puedan 
pasar al ejercicio oral.

Las calificaciones de este ejercicio se
rán las de «Eliminado» ó «Admitido>>.

Art. 29. El examen oral, que deberá 
comenzar para cada grupo de examinan
dos en la misma fecha ó en el siguiente 
día hábil al del escrito, consistirá en pre* 
guntas acerca del trabajo escrito por el 
interesado, ó de otro texto, en leer y tra
ducir en un periódico francés, conver
sando además con el Tribunal sobre ge
neralidades del servicio de Telégrafos en 
aquél idioma; y en contestar una lección 
de Geografía, sacada á la suerte entre 
todas las del Programa, menos la que 
sirvió para el ejercicio escrito del propio 
examinando,

Art. 30. El examen escrito del segun- 
dojy[rupo se variflcará dictando, el Tribu-

■ V «irpblenia de cada una do las

Los candidatos tendrán que resolver
los, detallando ordenadamente cuantas 
operaciones realicen.

Las calificaciones serán las indicadas 
en el artículo 28.

Art. 31. El examen oral correspon
diente, que delxuA comenzar para cada 
grupo de examinandos en la misma fe
cha ó en el siguiente día hábil al del es
crito, consistirá en contestar una lección 
de cada una do estas asignaturas sacadas 
á la suerte entre todas las del Programa.

Los examinadores podrán hacer pre
guntas en el ejercicio oral sobre las ma
terias á que se refierá el toma sacado á 
la suerte por el examinando.

Art. 32. T,as calificaciones finales de 
cada grupo serán las de «Aprobado» ó 
«Desaprobado».

El Presidente de cada Tribunal dará 
cuenta diariamente á la Dirección Gene
ral del resultado de los exámenes, remi
tiendo los trabajos del ejercicio escrito.

Además levantará diariamente acta en 
la que figuren cuantas incidencias hayan 
ocurrido en cada sesión; y proveerá á los 
aprobados de un documento en que cons
te la calificación, que será válida para las 
oposiciones del mismo año y las del si
guiente.

Art. 33. Los Tribunales de oposición 
se constituirán solamente en Madrid, y 
en la forma que previene el artículo 25.

Art. 34. Los ejercicios do oposición 
que se verificarán por todos los candida
tos ante el mismo Tribunal, comprende
rán las materias siguientes:

1.® Elementos de Física.
2.° Elementos de Química.
El examen de oposición en su ejercicio 

escrito consistirá: en contestar en el pla
zo que señale el Tribunal á los temas que 
por suerte correspondan.

Las calificaciones en este ejercicio se
rán las do «Eliminado» ó «Admitido».

Art. 35. El examen oral consistirá en 
contestar una lección de las mismas asig
naturas, sacadas á la suerte entre todas 
las del Programa, excluyendo aquellas 
que les hubieran correspondido en el 
ejercicio escrito.

Las materias de estos exámenes se exi
girán con la extensión que marcan los 
programas, sin sujeción á t xto deter
minado.

Art. 36. Al término de cada sesión de 
estos exámenes orales, el Tribunal pro
cederá á la calificación por puntos del 
conjunto de los ejercicios escriio y oral 
de cada opositor, levantando acta en q u o . 
consten las otorgadas, que so harán pú
blicas seguidamente.

Art. 37. Terminadas las actuaciones 
del último ejercicio, el Tribunal publica
rá la clasificación definitiva.

No serán incluidos en ella, ni se consi
derarán aprobados más número de indi
viduos que el de plazas anunciadas en la  
convocatoria.

Contra la censura de los Tribunales y  
su propuesta no habrá recurso alguno.

Art. 38. Los opositores que deseen 
acreditar su conocimiento de la lengüa 
inglesa ó alemana, podrán hacerlo cons
tar así en su instancia, y practicarán este 
ejercicio oral y escrito ante un Tribunal, 
que se constituirá en Madrid.

Las calificaciones de estos exámenes se 
harán por puntos, y los obtenidos üe su
marán á los quo se les señale en los ejer
cicios de oposición para los efectos de la  
clasjfic ción.
 ̂ Art, 89. Ai término de los exámene» 

ó de la oposición referente á cada grupo 
de asignaturas, Uamaráfí los T r ib ^ n p ^
pbr 7  ü lti^u  veas á lóe (}w m m
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presentaren cuando les correspondiera 
por orden alfabético.

Los que no acudan al segundo llama
miento, cualquiera que sea el motivo de 
esta omisión, quedarán definitivamente 
ex<duídos.

Art. 40. Los Aspirantes y Auxiliares 
de oficinas, que figuran en las plantillas 
del Cuerpo de Telégrafos, sólo tendrán 
que examinarse de Geografía pára la 
aprobación del primer grupo, quedando 
dispensados de reunir las circunstancias 
expresadas en el artículo 19.

Art. 41. Los opositores con plaza in
gresarán en la Escuela.

DB LA ESCUELA DE APLICACIÓN
Art. 42. La Escuela tiene por objeto 

dar á los alumnos los conocimientos prác
ticos para que puedan desempeñar su co
metido al ingresar en el Cuerpo.

Art. 43. Durante los seis meses que 
ha de durar la enseñanza, ésta compren
derá:

Nociones de Telegrafía y Telefonía.
Elementos de Trigonometría y Topo

grafía.
Legislación de Telégrafos.
Dibujo lineal de los aparatos y sus ele

mentos, así como de estaciones telegráfi
cas y telefónicas.

Manipulación de los aparatos Morse, 
Hughes y Baudot.

Práctica de montaje de estaciones tele
gráficas y telefónicas, así como de cons
trucción delineas.

Manejo de las herramientas de los Ce
ladores.

Localización y remedio de averías en 
líneas y estaciones.

Art. 44. Se utilizará el Laboratorio y 
. el Museo de la Escuela para la enseñanza.

Las prácticas de construcción de líneas 
se haran en el campo.

Art. 45. Al finalizar la enseñanza se 
clasificarán los alumnos, te n ie n d o  en 
cuenta la puntuación obtenida en la opo
sición de ingreso en la Escuela y la que 
obtengan en los exámenes de fin de curso.

Art. 46. El examen de las asignaturas 
constará de dos ejercicios; escrito y >ral.

El ejercicio escrito ter^drá por objeto 
desarrollar una lección dei Programa do 
la asignatura.

El ejercicio oral consistirá en contestar 
otra lección del mismo Programa. ^

En todos los ejercicios so sacarán las 
lecciones á la suerte.

Los exámenes prácticos consistirán en 
verificar la transmisión y recepción de 
uno ó varios telegramas. ,

Art. 47. Los alumnos aprobados en los 
exámenes de fin, de curso ingresarán en 
el Cuerpo por orden de la propuesta que 
se publicará en la  G a ceta  d e  Ma d r id .

Los alumnos desaprobados en una ó 
varias asignaturas, volverán á cursarlas 
en otro semestre ó en el plazo de amplia
ción que la Dirección General disponga.

Art. 4?. El alumno que fuere suspen- 
dide por tres veces será expulsado de la 
Escuela, sin opción á nuevo ingreso.

PROGRAMAS

1.̂
PU^tMBR GRUPO 

^Gramática CasteUana.
Gramática.—Definiciones prelimina

res.—Analogía.—Partes de la oración.-— 
Género, numero y c a s o .A r tíc u lo .— 
Nombre sustantivo.—Nombre adjeuvo,-^ 
Pronombre.—Verbo.—Modos d d  vqrbP. 
Tiempos del verbo.—Formación de los 
tie rjpos.—Verbos auxiliares,—Voz pasi
va de los verbos.

irregplaw0e,-*-Canju@4^il. 
oadi dé dé

, que tienen un mismo género de irregu- 
I laridad.—Conjugación de algunos verbos 
? de irregularidad especial.
I Participio.—Adverbio.—Preposición.—

Conjunción.—Interjé^cción.
Sintaxis.—Concordancia, régimen y 

J construcción.
i Oracio es.—Vicios de dicción.
\ Prosodia.—Alfabeto.—Diptongos y trip- 
I tongos.—Acentos.—Ritmo y expresión.
I Ortografía.—De las letras mayúsculas. 
• Uso de varias letras en particular.—De 
I los acentos. — Signos de puntuación y 
I abreviaturas.

2,—Geografía.
Definición de la Geografía.—Sus divi

siones.
Geografía astronómica.—Astros: su cla

sificación.—Designación de los planetas 
primarios más notables y de los secunda
rios ó satélites.—Movimiento de los pía 
netas.—Diversos sistemas conocidos para 
explicar el movimiento de los astros.— 
El Sol. —La Luna.—La Tierra.—Movi
mientos de la Tierra.—Fenómenos que 
resultan de los mismos.—Eclipses.—Divi
sión del tiempo.—Puntos cardinales,— 
Dónde se suponen situados en un mapa 
ó carta geográfica.—Globo terrestre.— 
Globo celeste.—Esfera armilar.—Longi
tud y latitud geográfica, y modo de hallar 
cualquier punto de la Tierra por medio 
de estas líneas.—Horizonte.—Clasifica
ción de los habitantes de la Tierra con 
relación á las sombras que proyectan.— 
Clasificación de los habitantes de la Tie
rra cor relación al paralelo y meridiano 
que habitan.

División del globo terrestre, conside
rado físicamente.—Términos geográficos 
referentes á las partes sólida, líquida y 
gaseosa del globo. — Fenómenos que se 
verifican en las partes sólida, líquida y 
gaseosa del globo—Climas físicos.—Dis
tribución geográfica de los seres que pue
blan el gíobo.

Geografía política.—Generalidades so
bre la sociedad humana. — Religiones, 
idiomas y Gobiernos.

Descripción sumaria del mapamundi. 
Europa: Estados que comprende.—Capi
tales y poblaciones más iíaportantes. — 
España: su división en provincias y anti
guos reinos. — Posesiones españolas.- 
Baleares ó islas Canarias.—División tele
gráfica fie España: Centros, Secciones y 
principales estaciones telegráficas.—Asia; 
Estados que comprende.—Capitales y po
blaciones más importantes.— I s l a s .— 
Africa: Estados que comprende.—Capita
les y poblaciones más importantes. — Is
las.—América: Estado que comprende.— 
Capitales y pobiacipnes más im portan
tes.—Islas.—Oceanía: su división.—Prin
cipales Estados que compreude.-?-Sus ca
pitales y poblaciones más importantes.

Conocimiento de las comunicaciones 
internacionales y puntos más importan
tes por el amarre de los cables interoceá
nicos.

SEGUNDO GRUPO 
t .—Mementos de Aritmética.

Números enteros y fraccionarips deci
males.—Lectura y escritura de dichos nú
meros —Suma, resta, multiplicación y di
visión;—Pruebas de e^tas operacionei,.

Di visibílidad.V-Máximo comñn divisor 
y míülmo coruQu mMtiplo.

Bleváólón ai cuadrado y al cubo.
Extracción de la raiz .cuadrada.
Fracoioues ordinarias y números mix

tos.—'^ímpliflcacióri de fracciones, reduq- 
cióii á un denprnin^dor común y reduc
ción dp números míxtoe á Jí*aQaionarios 
o vícevér^

Suma, resta, multiplicación y divisió n 
de fracciones ordinarias y números mix
tos.—Elevación al cuadrado y al cubo de 
los mismos.

Co/ivertir una fracción ordinaria en 
decimal.

Convertir una fracción de fracción en 
fracción or linaria ó decimal.

Extracción de la raiz cuadrada de un 
número fraccionario.

Números concretos.—Sistema antiguo 
de pesas y medidas más usuales.—Siste
ma métrico decimal.—Sistema monetario 
vigente.—Conversión de un número con
creto, referido á una unidad determina
da, en otro que se exprese la misma can
tidad en otra unidad.

Suma y resta de números concretos ho
mogéneos.

Averiguar el número concreto equiva
lente á otro homogéneo con él, sabiendo 
la cantidad de este último equivalente á 
la unidad del primero.

Averiguar el numero concreto de una 
especie equivalente á la unidad de otra, 
conociendo números concretos de las dos 
especies que sean equivalentes.

Averiguar el número concreto de una 
especie equivalente á otra especin, cono
ciendo números de ambas especies que 
sean equivalentes.

Regla de tres simple.
Regla de interés simple.
Números proporcionales.—Proporción 

•por diferencias.—Cálculo de un término, 
cqnoclendo los otros tres.—Proporción 
por cociente.—Cálculo de un término, co
nociendo los otr s tres.

^Dividir un número en partes propor 
Clónales ó otros núm eros da los.

Mezclas.—Hallar el precio unitario de 
una mezcla.

2.—Elementos de Alg hra.
Notaciones y transformaciones de ex

presiones literales.—Simplificaciones po
sibles en la adicción, sustracción, multi
plicación y división indicadas de mono
mios.—Reglas délos signos: significación 
de los exponentes negativos.—Potencias 
y raíces de un monomio: significación 
de los exponentes fraccionarios.—Simpli
ficar un polinomio: formar el producto 
de dos polinomios.—Regla práctica para 
formar el producto de dos polinomios.— 
R ^ la  práctica para formar el polinomio- 
que expresa la potencia n de un binomio. 
Elevar un polinomio al cuadrado ó al 
cubo.

Ecuaciones.
r» y simplificaciones.
Cuando>;ón posibles y determinados los 
sistemas de ecuaciones.—Ecuaciones de 
primer grado con una sola incógnita: des
pejar la incógnita cuando los coeficien 
tas son literales.—Hallar su valor cuan
do spn numéricos.—Plantear y resolver 
problemas que conducen á una ecnaeióa 
de primer grado con una incógnita.

Hallar los valores de las incógnitas de 
un sistema de ecuaciones de primer gra
do con dos incógnitas y cpeflcietUes nu 
méricos.—Piantear y resolver probiemae 
que conducen á estos sistemas.

Resolución d é la  ecuación de segunde- 
grado con una incógnita.—Plantear y re
solver problemas que conduzcan á una 
ecuación de segundo grado.

Progresiones y logaritmos vulgares.
Progresión por . diferencia: h a l la r  el 

término w y la suma de n términos,, co
nociendo el primero y Ja razón.

5 ProgFiisión por cociente; hallar el tér
m ino n y  Ja suma de n térmi »03, cuno- 
ciendo cl primero y la razón.

1 Í^JíTPííar entre dOB cantidades n té r 
I  diferenciales, ó  t% téi^minos pro
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porcionales. Idea elemental de cómo po
dría formarse una tabla de logaritmos 
ordinarios.

Manejo de una tabla de logaritmos de 
dohle entrada. Característica, mantisa, lo
garitmos con característica negativa y 
mantisa positiva.

Hallar logaritmos de números enteros, 
estén ó no contenidos en las tablas. Ha
llar logaritmos de números fraccionarios 
decimales. Formar el logaritmo de un 
producto y del cociente de dos números. 
Uso del complemento logarítmico. For
mar el logaritmo de la potencia w ó la 
raiz n de un número con el logaritmo de 
dicho número.

Dado un logaritmo, hallar el número 
correspondiente, aunque no esté en las 
tsblas. Calcular por logaritmos expresio
nes numéricas indieadás.

3.—Elementos de Geometría.
Figuras geométricas en el plano.
Angulos y rectas.-—Angulos adyacen

tes suplementarios.—Angulo recto, agu
do y obtuso.—Perpendieúlar á una recta.

Rectas oblícuas.-^Propiedad de las obli
cuas que se apartan lo mismo de la per
pendicular que pasa por el punto deffii- 
tersección de las dblíctias.—Distanciít de 
un punto á una recta.—Trazado 'de*tnm 
perpendicular á uñá recta, haciendo uso 
de la escuadra.—-Comprobación de las 
plantillas.

Reídas paralelas.—Angulos iguales y 
suplementarios, formados por dos para
lelas y una secante.

Construcción de rectas, paralelas y 
perpendiculares, hacidndo uso de das 
plaotülas. ^

Circunferencia.—Centro, radios, diá
metro y cuerdas de una circunferencia, 
arcos.—¿En qué sentido varía el arco de 
una circunferencia al váriar su cuerda? 
¿En qué sentido Varía la lóugiíud dé las 
cuerdas al variar su distancia al centro^

División de la circunfórenéia en gra
dos centesimales y sexageBÍmai,es.-^Cdil- 
versión de unos en otros.

Medida de los ángulos en el transpor
tador.—Trazado de perpéndicularés'G pa
ralelas á una recta por medio del trans
portador.—El mismo trazado con regla 
y compás.—Tangentes á la circunféreñ- 
cia —Construcción de la primera en un 
punto de la segunda.^^Trazar las*tangen- 
tes desde un punto exterior.

Polígonos.—Nombre que reciben según 
el número de lados.—Angulos, lados, A r 
tices y diagonales.

T r iá n g u lo s .—Valor de la suma de los 
tres á n g u lo s  de un triángulo.-^Triángü- 
los rectángulos, acutángulos y obtusán-
gulos. ' ,

Condiciones suficientes y necesarias 
para que sean iguales dos triángulos rléc- 
tángulos.—Construcción de un triángulo 
rectángulo, conociendo número suficien
te de ángulos y lados. , , , , ^

Condiciones de igualdad de los trian
gules oblicuángulos. —Construcción dé 
un triángulo, conociendo número sufi
ciente de ángulos y lados.

C u ad rilá teros.-T rap ecios y paralelo- 
gramos, rectángulos, rom bos y cuadra
dos.

Condiciones suficientes para que sean 
iguales dos cuadrados, dos rombos, dos 
rectángulos, dos paralelogramos, dos tra
pecios ó dos cuadriláteros irregulares.

Construcción de cada una de estas figu
ras, conociendo lados y ángulos en nú
mero suficiente para determinarlas.

Polígonos regulares.—Polígono regu
lar convexo—Centro, radio-y apotema de 
un polígono regular.

Construcción de un polígono r^ ü la r ,

haciendo uso del transportador y cono
ciendo el número de lados y uno de és
tos; el número de lados y el radio; el nú
mero d lados y la apotema.

Rectificación aproximada de la circun
ferencia.—Cálculo de su longitud, sir
viéndose del valor de w.

Líneas proporcionales. — Dividir una 
recta en partes proporcionales á las lon
gitudes de otras rectas dadas.

Triángulos semejantes.—Casos en que 
dos triángulos son semejantes.—Polígo
nos semejantes.—Cuándo son semejan
tes dos polígonos.—Construcción de un 
polígono semejante á otro en diferente 
escala.

Areas de las figuras planas.—Determi
nar el área de un cuadrado, de un rectán- 
guloi de un paralelogramo, de un trián
gulo y de un círculo.

Medida del área de' un polígono cual
quiera.

Construcción de un cuadrado cuya su
perficie sea la suma ó la diferencia de 
otros dos cuadrados.

Formas geométricas en el espacio.
Cuerpos poliedros.-^Prisma y pirámi- 

de.-^Paralelepípedo oblicuo, paralelepí
pedo rectángulo y cubo.—Tetraedro.

Gíierpós^ redondos*—Cilindro, reno, 
tronco de Cono.—Esfera.—Centro, diáme
tro y  cuerdas de la esfera.-^Segmento 
esférico.—Cufia 'esférica.

Aréás.—l^term inar el área de la su
perficie lateral de una pirámide regular 
y de un p|%ma recto*

Area latei^al de un cilindro recto, de un 
cono y de un tronco de cono.—Area de 
una esfera.

Volúmenes de los poliedros.- Deter
minar lo | volúmenes de un cubo, de un 
paralelepípedo rectángulo ú oblicuo, de 
Un prisma cualquiera/recto ú oblicuo y 
de una pirámide. *

Volúmenes dé cuerpos redondos.—Ha
llar er volúmeh de un cilindró, úe  un 
cono y de un ttónco de cono.-^Det^mD 

loe Vé^Úfiédes de% ózésídé cono ó 
cilindros de" ret^iución comprendidos 
entre dos planos que pasan por él eje.

Vóluíiten de la esfera, de la cufia esfé
rica.

TERCER GRUPO
t .—Elementos de Física.

Objeto de la Física.—Leyes físicas.-— 
Manera de obtenerlas.—Propiedades ge
nerales de los cuerpos.

Mecánica.
Mecánica de los sólidos.—Ley de un mo

vim iento*Espacio, tiempo, velocidad, 
aceleración,-Movimiento uniforme y ta- 
riado.—Trayectoria.—Movimiento recti
líneo y curvilíneo.

Fuerza: su representación.
Compositóón de fuerzas concurrentes 

y paralelas.—Par de fuerzas.
IV a s a  —Relación e n tre  la  fuerza, la 

masa y la aceleración.
TraÍ3Hjo mecánico. —F u e rz a  viva.— 

Energía.
Unidades, mecánicas.—Sistema C. G. S. 

Medición de longitudes, de ángulos, de 
tiempos, de fuor?.as de masas y de tra
bajo.

Estudio de la gravedad.—Ley del mo- 
virUiento.—Centro de gravedad.—Medida 
de la grevedad.—Balanzas.—Básculas.

Mecánica de Principio de la
igualdad de presión.

Prensa hidráulica.
Presión de un líquido sobre las pare

des de la vasija que la contiene.
Vasos comunicantes.—Nivel de agua.
Cuerpos sumergidos*—Principio de Ar- 

químedes.—Determinación de la densi

dad de los cuerpos sólidos y líquidos.— 
Areómetros.

Velocidad debida á una altura.
Presión atmosférica: su medida.—Ba

róm etros.— Ley de Mariotte. Manó
metro.

Producción del vacío.—Aspiradores.
Acústica.

Sonido: sus causas.
Propagación del sonido.—Velocidad 

según el medio.
Reflexión y refracción del sonido.
Intensidad, tono, timbre del sonido.
Escala musical.

Luz.
. de la luz.—Rayo lumino-Prop 

so.—Velocidad
Reflexión de la luz. — Leyes. — Espejos 

planos: determinación gráfica de los fo
cos é imágenes.

Refracción de la Ítíz.—Leyes. — Marcha 
de un rayo luminoso á través de un 
prisma.

Lentes esféricos: determinación gráfica 
de los focos y de las imágenes.

Dispersión de íiiá?.—Espectro solar.
Telescopios y microscopios. Cámara 

obscura.—Fotografía.
Calor.

Temperatura.—Termómetros.
Efem s del calor sóbre los ctierpo^.—Di

latación. — Coeficiente de dilatación.— 
Cambio de estado: fusión, vaporización, 
solidificación y condensación.

Leyes que rigen los cambios de estado.
H ^rom éfría.-^H i grómetréSi
Calorimetría. — Calores específicos. — 

Caloiimétros.
Propagación del calor.—Conductibili

dad de los sólidos, líquidos y gases.
Equivalencia entre el calor y el traba

jo mecánico.
Electricidad. .

Fenóménm eléctricas.—Conductores y 
aislautés.—Cantidad de eleotridad.—Ley 
de Coulomb.—Campo eléctrico.

Líneas de fuerza.—Potencial eléctrico.
Corriente eléctrica.—Ley de Ohm.
Conductibilidad y resistencia eléctrica.
Leyes de Faraday y de Joule.
Capacidad eléctrica.
Fenómenos eléctricos y  electromagnéticos. 

Imanes.“^Polos.~^Ley de Coulomb.
Campo magnético.—Líneas de fuerza.
Potencial magnético.—Campos magné

ticos de una corriente rectilínea, de úna 
circular y de un solenoide.

fTntduáes eleécfHco .̂—Unidades prácti
cas—Ohmio, voltio, amperio, c o u lo m b io , 
faradio y vatio.

Aplicación de la ley de Ohm.—Conduc- 
toi^s de derivación.

Pilanroltaica.
Agrupación de los elementos de una 

pila en serie y en paralelo.
Aparatos de medida.—̂ Galvanómetros.— 

Amperímetros. ~-Voltímetros y vatíme
tros.

Reóstatos.—Llaves y conmutadores.
Pilas y acumuladores.— de* 

las pilas de Volta, Bünse, Daniell, Callaud 
y Leclanché.

Acumulador Tudor.
Pilas térmicas.—Principio en q u e  s e  

fundan.
i  mantación.—Electroimanes.
Acción entre imán y una corriente y 

entre corrientes.
Indwccidw.—Reglas de Faraday.—Ley 

de Lenz.—Ley de Maxwell.
Dmames.—Máquinas de corriente con

tinua y alterna.—Principio y eleipenlios 
qué la constituyen en general.
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2.—Elementos de Química,
Ciencias naturales: su división.—Mate

ria: naturaleza de la misma.—Cuerpos: 
su división.—Fenómeno físico y quími
co.—Combinación y mezcla.—Afinidad. 
Cohesión.—Estado de los cuerpos.—Cuer
pos amorfos y cuerpos cristalizados.

Tipos cristalinos.—Isomorfismo.—Po
limorfismo.—Dimorfismo.

Afinidad ó fuerza de combinación.— 
Reacción.—Descomposición.—Serie elec
troquímica de Berzelius.—Leyes de la 
combinación.—Ley de Prouts, de Dalton 
y de Cay-Lussac.

Teoría atóm ica: objeto é h ipótesis de 
la teoría atómica.—P esos atóm icos.—Uni
dad de peso actual: Kritta.—P esos mo- 
leculareSí

Nomenclatura química: su división.— 
Unitarismo.—Radicales químicos: su di
visión.—Dinamicidad y cuan ti valencia: 
valor de estas palabras.

Teoría unitaria. — Teoría termoquí- 
mica.

Química: definición.—División. 
Generalidades monográficas de los 

cuerpos simples: división.
Hidrógeno: estado natural, obtención, 

purificación, propiedades y aplicaciones.
Cuerpos anfígenos,—Oxígeno: estado 

natural, obtención, propiedades y prin
cipales aplicaciones.

Ozono: su obtención y aplicaciones. 
Agua: estado natural, formación, aná

lisis y síntesis; propiedades, clasificación, 
purificación y aplicaciones.—Agua oxi
genada.

Nitrógeno: estado natural, obtención, 
propiedades y aplicaciones.—Anhídrido 
líitroso.—Anhídrido nítrico.—Acido n í
trico.

Aire atmosférico: composición.—Prue
bas verificadas para demostrar que el 
aire es una mézcla y no una combina- 
ción.^Propiedades del aire atmosférico. 
Combustión.—Respiración.—Llama.

Azufre: estado natural, extracción, pro
piedades y aplicaciones.—Anhídrido sul
furoso.—Anhídrido sulfúrico: aplicacio- 
ííes.—Acido sulfúrico: estado natural: ob
tención (métodos industrial y de labora
torio), propiedades y aplicaciones.

' Idea sobre el fósforo: sus aplicaciones.
Carbono: esjado natural, clasificación 

en variedades, carbonos naturales y ar
tificiales, propiedades y aplicaciones.— 
Acido carbónico.—Oxido de carbono: sus 
efectos.

Cuerpos alógenos. — Ideas del cloro, 
flúor, bromo y iodo: sus propiedades y 
principales aplicaciones.—Acido clorbí- 

. drice.
Agua regia: sus aplicaciones.
Metales: clasificación racional.—Pro

piedades generales de los metales.—Cla- 
Bificación de Thenard.
 ̂Potasio y sodio: estado natural, extrae - 

ción, propiedades y usos.
* Ideas del bario, estroncio y calcio: pro
piedades y aplicaciones.

Hierro.—Cinc.—Plomo.—Níquel.-Alu- 
minio.^Cobre.—Plata —Mercurio.—Oro. 
Platino. ̂ E stañ o .—Paladio.—Acero. — 
Bience.

Aleaciones varias, de las que forman 
parte algunos radicales del tercer grupo 
de la segunda familia.—Amalgamas.

Ligera idea sobre la fabricación de 
alambre de hierro, acero, cobre, cobre 
sílicioso y cobre fosforoso.—Diámetro de 
los alambres para emplearlos como con
ductores en las líneas telegráficas y tele
fónica».

Nociones de Química orgánica.
Acidos orgánicos: ácido fórmico.— 

Idem sobre los ácidos acético y oxálico.

Alcoholes: estado natural, formación, 
preparación y propiedades.

Amoníaco: estado natural, formación, 
obtención (del gaseoso y del djsuelto en 
agua), propiedades y aplicacioní^s.

Resinas. — Gomas. — Gutapercha: pro
piedades y usos.

Parafina: propiedades y .uso en Tele
grafía-Caucho: propiedades y usos.

Alquitrán: propiedades y usos.—Creo
sota: propiedades y usos.

Alcanfor.—Celuloide: análisis.
Fabricación de la pólvora y mezclas 

explosivas. — Indicación de nitroglice
rina.

Industria cerámica.—Fabricación de la 
loza y porcelana: análisis.

Ligera idea de la fabricación del papel. 
Su división, según el modo de fabricación. 
Materias más usuales empleadas en su fa
bricación.

Aprovechamientos forestales.—Calidad 
de las maderas. — Conocimiento de las 
que se producen en España.—Preservati
vos que deben emplearse para su conser
vación.

MIWSTEMO DE MTRÜCClOS PÜBIICA
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie al 
turno de oposición libre, que le corres
ponde, la Cátedra de Inglés de la Escuela 
Superior de Industrias de Valencia.

De Real orden lo digo á V. L para su 
«onocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1910.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADm BSTBAClto CEÜTEAl

MINISTERIO DE ESTADO

Aunnton contenciosos.
El Cónsul de España en Marsella par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Pimpérez Drenes Jo- 
rés, natural de Moncía, de cincuenta 
años, jornalero.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.«-E1 Sub
secretario, R. Piña. 605

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Florentino Censeno, 
natural de Condova, de sesenta y un años 
de edad.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 606

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española María Carmen 
RuizAlba Bagues, natural de Valencia, 
de cuarenta y siete años de edad, sin pro
fesión.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 607

de la súbdita española Paca Alimundo# 
natural de Puerto Mahón, de ochenta 
años de edad, sin profesión.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.=El Sub
secretario, R. Piña. 608

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Sabina Rosa Las
trada, natural de Bassort, de ochenta 
años de edad, sin profesión.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 609

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Anastas o Pérez, na
tural de Utiel, de cuatro años de edad.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 610

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Ricardo Alberola, 
natural de Barcelona, de quince meses.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.=»=E1 Sub
secretario, R, Piña. 611

El Cónsul de España en Marsella parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Ramón Lapuyade, na
tural de Barcelona, de siete meses de 
edad.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.:^E1 Sub
secretario, R. Piña. 612

El Cónsul de España en Marsella parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Cecilio Martínez, natural 
de Alcadia, de veinticuatro años de edad, 
jornalero.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.—El Sub
secretario, R. Piña. 613

El Cónsul de España en Marsella parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Gabriel Calafat, natural 
de Soller, de sesenta y cuatro años de
edad, comerciante.

Madrid, 7 de Febrero de 1910.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 614

— ---------------

MINISTERIO DE MARINA

Debiendo proveerse en cumplimiento 
de Real orden de 2 de Agosto de 1906, 
una plaza de Farmacéutico segundo, do
tada con el sueldo anual de 2.250 pesetas, 
los Profesores de Farmacia que aspiren 
á ella, deberán presentar sus solicitudes 
por sí ó por medio de persona debida
mente autorizada, en la oficina de la Jefa
tura de servicios sanitarios, en el plazo 
de dos meses que empezaron á contar»© 
desde el día de la inserción de este anun
cio en la Gaceta  d e  Ma d r id , conside
rando cada mes como de treinta días in
clusives el de la publicación y el en que 
se cumpla dicho plazo.

Las horas para la entrega de solicitu
des serán las señaladas para el despacho 
oficial en el Ministerio.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
reunir las siguientes condiciones.:

1.“ Ser español;
2.‘ No haber pasado de la edad de 

treinta y seis años el día en que se pu
blique la convocatoria;

3.* Hallarse en el goce de todos sus 
derechos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres;

4.* Ser Doctor ó Licenciado en Far
macia en cualquiera de Jas Universida
des oficiales del Reino;
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5.* Tener aptitud física para el ser
vicio.

Para justiflcar estas condiciones debe
rán acouipañar á sus solicitudes copia 
legídizada de 1 1 p^iftida d > bautismo ó 
certiílcacjón do nacimiento y cédnia per^ 
sonal, certiñcación de la autoridad mu
nicipal del pueblo de su resid ricía li
brada y legalizada con fechas posterio
res á la  de esta convocatoria y copia del 
título académico debidamente testirao- 
niasio. La apt tud tísica será comproba
da por el reconocimiento hecho por una 
Junta de Profesores de la Arrñada.

Acompañarán á los documentos men
cionados una relaí’ión justificada de mé
ritos, cargos, funciones ó servicios espe
ciales que hayan desempeñado, así como 
la copia de los Títulos académicos que 
posean, además del de su profesión y ex
pediente de su carrera con las notas que 
hayan obtenido en las asignaturas res 
pecrivas, á fin de que pueda la Junta 
nombrada al efecto, atendiendo el méri- 

, to comparativo de cada uno de los con
cursantes, proponer á la Superioridad al 
que deba ocupiir la vacante. Es que reúna 
mayores méritos obtendrá la plaza y ten
drá los derechos y consideraciones que 
le asignan la organiza ión del Cuerpo de 
Farmacéuticos de ía Armada, ap o bada 
por Real orden de 28 de Jalio de 1895.
 ̂ Ningún Farmacéutico que preste sus 
sei'Vicios en la Marina, pod-á tener far- 
mac.^a abierta ni regentar botica, como s e  
previv^ne en ias.Ordonanzas de Faruiacia. 
.'?us deberes se án los que establecí n biS 
‘d lsposioones vigenies ó que so dicien en 
lo sucesivo paraeí servicio farm'^céutico.

De no haber más vacante que la exis
tente ai terminar el concurso, no se cu
brirá más que ésta.

La Junta encargada de la clasificación, 
la co m p o n d rá  el Jefe de ios servicios sa- 
^^itarios D. Andrés M d na y González, el 
Jete del Negociado, Subispcctor de pd- 
mera clase D. Eduardo üiloa déla Riva 
y ei Farmacéutico Mayor D. Francisco 
Andrés Serra. ,

Madrid, 5 de Febrero de 1910.=E1 Mi- 
tóstro de Marina, Víctor María Concas. 

 -----
«liNlSTERlO DE HACIENDA

jO ire e c ió ii  Oeisi'^raíi 
de  lo  í;ioiiá-eiiieioso d e l Esif ido.
C u b ier to s los turnos primero y segun

do de antigüedad en la categoría de Je
fes de Negociado de primera clase del 
Cuerpo do Abogados dtl Estado, c(>n ios 
ascensos de D. Mar; eio Vergara, D. Fe 
dro F. Ojesto (éste excedente y sin cou- 
8sumir turno) y D. Ba^tóomó J. Mañosas, 
ha resultado vacante otráí plaza de dicha 
categoría por jubilación de D. Jesualdo 
.Morcillo, que la desempeñaba, cuya pro- 
wisión corresponde al turno de mentó 
íoor concurso, confiarme á lo dispuesto en 
Si aitículo 69 del Reglamento orgánico 

dicho Cuerpo; y al efecto se pubiica 
el presenta anuncio para que cuantos 

las condiciones reglamentarias 
V daae'^h to0 iar parte en el concurso pre- 
«pten £oUeituúe& en la Dirección m -  
«eral de xO í^onten^ioso, en el plazo de 
S e  días ;iatümles » contar desde la 
publicación de este auuncío en Gace
ta , pudiendo contignar en aüUÓUaá los 
méritos de que se crean asistidos y acom
pañar los Juátiílcantes que estimen nece»
S8 1 Í\iS .

Madrid, 7 de F tbrsrodo  19 0 .= ilD i-  
itectoír g e w r a l ,  Aiitoniw F íd a ig o .

** 'iaJtBifci¿I-i'i

MINISTERIO DE I N S T R U C C I O N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES  

ss ee r  ® î í{i:r i  ̂  *
ANUNCIOS

So halla v^acante en la Escuela Superior 
de Indostrias de Valencia, la plaza de 
Profesor de Inglés, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Regla
mento de 11 de Agosto de 1901, avdarado 
I3or la Real .orden de 4 de Febrero de 
1903 y demás disposiciones vigentes. Para 
ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante in
capacitado para ejerct r cargos públicos, 
y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . Los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritós y 
servicios que les convenga justificar, los 
entregarán al Tribunal, así como tam
bién un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la asigna
tura al presentarse para dar comienzo 
á los  ̂ ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acred tar, medíanle 
recibo, haber entregado, r entro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Corre s, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuindo deberá publicarse en los 
Boletwes Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 17 de Enero de 1910.=E1 Subse
cretario, E, Montero.

A los efectos que determina el artícu
lo 10 del Heglamentó de 11 de Agosto 
de 190Lse hace público el Tribunal hom
brado para juzgar las oposiciones á la 
Cátedra de Lengua Alemana, do la Escue
la Superior de Comercio, de Valladolid, 
anunciada en turno de Auxiliares. 

Presidente: D. Eduardo Hinojosa. 
Vocales: D. Juan José Llodio, D. Juan 

San Emeterio, D. Francisco Molina, don 
Máximo Meyer y D. Manuel Alemany, 
Catedráticos de igual asignatura de las 
Escuelas de Coni‘U’cio de Bilbao, Valen
cia, Coruña, Sevilla y xMadrid, y í). Anto
nio Severoni, competente.

Suplentes: D. Donato Kíng, D. Manuel 
del Pino, D. Luis María Brugada, D. Al
berto Ais^arez Cienfaegos y D. Emilio 
F. Vaamondé,. Catedráticos de igual asig 
natura de los’XngtiíutQS t|el Cardenal CiS' 
ñeros, San Isidro, Barcelona, Granada y 
Salamanca.

Ha presentado instancia, dentro del 
plgzo de convocatoria, D. Faustino Go- 
salbo Más, Ayudante interino de la Escue
la Superior de Oómer-io, de Valenci?, 

Madrid, 1 .̂  de Febrero de 1910.===É1 
Subsecretario, E. xMontero.

R e a t de M ed ic in a .
Lista uliimada de los seáores Acavié- 

mióDS nuiherarios dp ^sta Corporaciá 
pcír ijrd'eai dW aatigiSíásiJ, ijue tfisoî n ^

rocho á tomar parte en la elección de un 
Senador por la misma.

1. Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Igle
sias y Díaz,

2. Rxcrno. é limo. Sr. D. Julián Calle
ja y Sánchez.

3. Sr. D. Mariano Carretero y Muriel#
4. Excmo. é limo. Sr. D. Francisco do 

Cortejarena y Aklebó.
5. Excmo. ó limo. Sr. D. Aügel Pulido 

y Fernández.
6. Excmo. é Ilrao. Sr. D. Marcial Ta

beada V de la Riva.
7. Excmo. ó limo. Sr. D. Juan Ramón 

Gómez y Pamo.
8. Ex« mo. ó limo. Sr. D. Angel Fer

nández Caro y Nouvilas.
9. limo. Sr. D. Santiago de la Villa y 

Martín.
10. Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Or

tega Morojón y Muñoz.
11. Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín 01- 

medilla y Puig.
11. Exorno, é limo. Sr. D. Carlos Ma

ría Cortozo y Prieto.
13. Sr. D. José Ribera y Sans.
14. Excmo. é limo. Sr. D. Eugenio Gu

tiérrez y González, Conde de San Diego.
15. limo. Sr. D. Baldomcro González y 

Alvarez.
16. Sr.D. Benito Hernando y Espinosa.
17. Excmo. ó limo. Sr. D. Simón Her- 

gueta y Martín.
18. limo. Sr. D. Federico Olóriz y Agui

lera.
19. Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Es

pina y Capo.
20. Excmo. é limo. Sr. D. Julián Casa- 

ña y Leonardo.
21. limo. Sr. D. Manuel Alonso y  Sa

ñudo.
22. Ilrao. Sr. D. Manuel de Tolosa La

to ur.
23. Sr. D. José Gómez y Ocaña. Í3
24. Sr. D. Eulogio Cervera y Ruiz.
25. limo. Sr. D. Nicolás Rodríguez 

Abaytúa.
26. limo. Sr. D. Eduardo Sánchez y 

Rubio.
27. limo. Sr. D. Angel de Larra y Ce

rezo.
•28. Sr. D. Jo^é Codina y C tstollví.
29. Sr. D. Luis Ortega Morojón y Fer

nández.
30. Excmo. é limo. ár. D. Francisco 

Huertas y Ba rrt'ro.
31. Sr. D. Ramón Jiménez y García.
32. Sr. D. Antonio María Cospedal y 

Tomé.
33. limo, Sr. D. José Rodríguez Carra- 

eido.
34. Sr. D. Sebastián Recasens y GiroI«
35. Excmo. Sr. D. Laureano García 

Camisón.
36. Excmo. é limo. Sr. D. Eloy Deja

ran o y Sánchez. i
37. limo. Sr. D. Juan Cisneros y  Sa-. 

villano.
38. Excmo. é limo. Sr. D. Santiago Ra^ 

món y Cajal, ^
39. Sr. D. Antonio Fernández Chacón*
4<L Excmo. Sr. D. Tomás Maestre y
41. limo. Sr. D, Dalmacio García é Iz« 

cara.
42. Sr. D. Enrique de Isla y Bolon;»

buró.
43. Sr. D. Luis Guodea y Calvo.
44. Excmo. Sr. D. José Grinda y For- 

n e r .
Madrid, 4 de Febrero de 1910.¿«;E1 Pre

sidente, Julián Oal’eja.==El Secretaría 
perpetuo, Manuel Igieínias y Díaz.
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